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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar el numeral 12.1 del artículo 12 del Proyecto 
de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición al numeral 12.1 del artículo 12 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 
 
Artículo original Artículo propuesto Justificación 

Artículo 12. Programas del 

objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su potencial”. 

Adóptense los siguientes 

programas del objetivo “Bogotá 

confía en su potencial”: 

12.1. Programa 16. La 

educación como eje del 

potencial humano. Una 

educación de calidad es la 

responsable de brindarles a las 

niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes las habilidades 

emocionales y académicas que 

los convierten en ciudadanos 

integrales que aportan valor 

público, social y económico a la 

sociedad. Por lo anterior, el 

propósito del programa es 

fortalecer la calidad y cobertura 

en educación de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, 

desarrollando habilidades y 

capacidades en matemáticas, 

lectura crítica, inglés, digitales, 

culturales, artísticas, 

patrimoniales, deportivas, 

ambientales, productivas entre 

otras, para su desarrollo y 

Artículo 12. Programas del 
objetivo estratégico “Bogotá confía 
en su potencial”. Adóptense los 
siguientes programas del objetivo 
“Bogotá confía en su potencial”: 
12.1. Programa 16. La educación 
como eje del potencial humano. La 
educación integral es el 
derecho que todo niño, niña y 
adolescente tiene desde su 
nacimiento para poder 
desarrollarse con todas las 
capacidades y habilidades 
desde el inicio de su vida. Esto 
exige un trabajo conjunto entre 
las distintas entidades 
distritales y nacionales que 
prestan servicios de atención 
integral a la primera infancia, 
para que sus procesos incluyan 
estándares educativos que 
potencien el desarrollo y 
aprendizaje, y disminuyan las 
brechas en las oportunidades 
que se generan por no recibir 
una atención adecuada desde 
temprana edad. 
Una educación de calidad es la 
responsable de brindarles a las 
niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes las habilidades 
emocionales y académicas que 
los convierten en ciudadanos 

En el caso de la primera adición, la 
educación integral no es un derecho que 
tengan sólo los niños y niñas de los 0 a 5 
años de edad. La redacción del primer 
inciso del numeral 12.1 desconoce el 
artículo 67 de la Constitución Política, el 
cual dispone que la educación es un 
derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social, así 
como que "el Estado, la sociedad y la 
familia son responsables de la 
educación, que será obligatoria entre los 
cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de 
preescolar y nueve de educación 
básica".  
 
Frente a la segunda adición, la 
educación básica de calidad es uno de 
los ejes temáticos más importantes del 
Proyecto del PDD. Una estrategia 
importante para alcanzar dichos 
resultados e impacto positivo en acceso 
y permanencia escolar es la relacionada 
con los colegios en concesión (hoy en 
día en administración) en la ciudad. Los 
beneficios de este tipo de instituciones 
han sido ampliamente estudiados por la 
academia, en general, la evidencia ha 
demostrado que los objetivos de este 
esquema se lograron, se amplió la 
cobertura educativa para población 
vulnerable, hubo un impacto positivo en 

Comision Plan CB
Sello



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

2 

consolidación de proyectos de 

vida. 

En cuanto a la atención integral 

a la primera infancia, el 

programa busca que los tiempos 

de cada niña y niño sean 

respetados para que logren 

cimentar las bases de su 

proceso de desarrollo cognitivo y 

emocional. 

Lo anterior, no solo incluye una 

articulación y un compromiso 

inequívoco entre la Secretaría de 

Educación del Distrito y la 

Secretaría Distrital de 

Integración Social, pues también 

suma la articulación con los 

demás sectores que garantizan 

la atención integral tales como 

salud, cultura, deporte y 

recreación y actores privados, 

para avanzar hacia la 

universalización de la atención 

integral a la primera infancia. Así 

mismo, se trabajará para 

aumentar el número de niños y 

niñas de 0 a 5 años que reciben 

servicios en el marco de la 

atención integral y de calidad en 

la ciudad. Esto convierte a 

Bogotá en un referente de 

trabajo intersectorial y asegura la 

permanencia en el tiempo de la 

atención integral de calidad para 

la primera infancia. 

Para esto, el esquema de 

atención integral a la primera 

infancia prioriza las atenciones 

que cada menor debe tener, 

acorde con su edad, para lograr 

su desarrollo integral 

cualificando su proceso 

educativo y pedagógico en un 

integrales que aportan valor 
público, social y económico a la 
sociedad. Por lo anterior, el 
propósito del programa es 
fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, 
desarrollando habilidades y 
capacidades en matemáticas, 
lectura crítica, inglés, digitales, 
culturales, artísticas, 
patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre 
otras, para su desarrollo y 
consolidación de proyectos de 
vida. 
En cuanto a la atención integral a 
la primera infancia, el programa 
busca que los tiempos de cada 
niña y niño sean respetados para 
que logren cimentar las bases de 
su proceso de desarrollo cognitivo 
y emocional. 
Lo anterior, no solo incluye una 
articulación y un compromiso 
inequívoco entre la Secretaría de 
Educación del Distrito y la 
Secretaría Distrital de Integración 
Social, pues también suma la 
articulación con los demás 
sectores que garantizan la 
atención integral tales como salud, 
cultura, deporte y recreación y 
actores privados, para avanzar 
hacia la universalización de la 
atención integral a la primera 
infancia. Así mismo, se trabajará 
para aumentar el número de niños 
y niñas de 0 a 5 años que reciben 
servicios en el marco de la 
atención integral y de calidad en la 
ciudad. Esto convierte a Bogotá en 
un referente de trabajo 
intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de la 
atención integral de calidad para la 
primera infancia. 
Para esto, el esquema de atención 
integral a la primera infancia 

los indicadores de calidad y las cifras de 
deserción escolar son significativamente 
más bajas en los colegios en 
administración. En el último ranking de la 
SED, de los primeros 15 colegios 
oficiales 7 son colegios en 
administración. Teniendo en cuenta lo 
anterior, y dado que varios de los 
contratos de la primera generación de 
colegios en administración se vencen 
durante el presente cuatrienio, es 
necesaria una revisión de la estrategia 
que garantice la continuidad del modelo.  
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trabajo articulado con docentes, 

orientadores, orientadoras, 

rectores y rectoras centrado en 

las habilidades y potencialidades 

de cada niño y niña, con el fin de 

que desarrollen su capacidad de 

explorar, crear, construir a partir 

del juego, los lenguajes 

expresivos, la literatura y la 

exploración del medio. 

Adicionalmente, un trabajo con 

las familias y las comunidades 

en el cuidado y prácticas de 

crianza, dirigido a promover los 

vínculos familiares, el desarrollo 

emocional de los niños y las 

niñas, la sana convivencia, el 

respeto por sí mismos y por las 

demás personas, la promoción 

de la salud mental, así como 

para la prevención de cualquier 

forma de violencia que atente 

contra su desarrollo integral. En 

este último punto se fortalecerá 

el trabajo a través de los 

sistemas de convivencia escolar 

para llegar a las familias, 

directivos docentes y docentes. 

Para que esto sea posible, se 

establecerá un modelo unificado 

e intersectorial de 

aseguramiento a la calidad en el 

marco de la atención integral 

para la primera infancia que será 

obligatorio para los prestadores 

públicos y privados de la 

educación inicial en la ciudad. 

Complementariamente, se 

crearán los sistemas de 

información necesarios para el 

seguimiento niño a niño / niña a 

niña y la valoración de la 

prestación de los servicios 

incluidos en la atención integral 

prioriza las atenciones que cada 
menor debe tener, acorde con su 
edad, para lograr su desarrollo 
integral cualificando su proceso 
educativo y pedagógico en un 
trabajo articulado con docentes, 
orientadores, orientadoras, 
rectores y rectoras centrado en las 
habilidades y potencialidades de 
cada niño y niña, con el fin de que 
desarrollen su capacidad de 
explorar, crear, construir a partir 
del juego, los lenguajes 
expresivos, la literatura y la 
exploración del medio. 
Adicionalmente, un trabajo con las 
familias y las comunidades en el 
cuidado y prácticas de crianza, 
dirigido a promover los vínculos 
familiares, el desarrollo emocional 
de los niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por sí 
mismos y por las demás personas, 
la promoción de la salud mental, 
así como para la prevención de 
cualquier forma de violencia que 
atente contra su desarrollo 
integral. En este último punto se 
fortalecerá el trabajo a través de 
los sistemas de convivencia 
escolar para llegar a las familias, 
directivos docentes y docentes. 
Para que esto sea posible, se 
establecerá un modelo unificado e 
intersectorial de aseguramiento a 
la calidad en el marco de la 
atención integral para la primera 
infancia que será obligatorio para 
los prestadores públicos y 
privados de la educación inicial en 
la ciudad. Complementariamente, 
se crearán los sistemas de 
información necesarios para el 
seguimiento niño a niño / niña a 
niña y la valoración de la 
prestación de los servicios 
incluidos en la atención integral 
con respecto de los estándares 
establecidos. 
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con respecto de los estándares 

establecidos. 

En cuanto a los aprendizajes, se 

implementarán acciones para 

que las y los estudiantes de la 

ciudad se ubiquen en niveles 

satisfactorios y avanzados. Se 

hará un énfasis en el desarrollo 

de habilidades fundamentales, 

es decir, habilidades 

matemáticas y comunicativas, y 

para ello se desarrollarán 

intervenciones focalizadas a 

partir de metodologías 

soportadas en evidencia. Esta 

implementación incluirá 

formación docente, 

acompañamiento a colegios y 

uso de materiales pedagógicos. 

Como parte de la 

implementación se adelantarán 

procesos de seguimiento y 

evaluación permanente para 

monitorear avances e identificar 

necesidades tempranas de 

ajuste. 

Los esfuerzos mencionados 

anteriormente se 

complementarán con la 

implementación de modelos 

integrales de gestión a través del 

trabajo colaborativo entre 

directivas docentes de los 

colegios oficiales del Distrito, con 

el fin de cualificar y mejorar los 

procesos administrativos en los 

colegios. Esto se suma a 

organizar la oferta institucional y 

el abordaje que diferentes 

actores les entregan a los 

colegios, para no sobrecargar 

las instituciones y permitirles 

En cuanto a los aprendizajes, se 
implementarán acciones para que 
las y los estudiantes de la ciudad 
se ubiquen en niveles 
satisfactorios y avanzados. Se 
hará un énfasis en el desarrollo de 
habilidades fundamentales, es 
decir, habilidades matemáticas y 
comunicativas, y para ello se 
desarrollarán intervenciones 
focalizadas a partir de 
metodologías soportadas en 
evidencia. Esta implementación 
incluirá formación docente, 
acompañamiento a colegios y uso 
de materiales pedagógicos. Como 
parte de la implementación se 
adelantarán procesos de 
seguimiento y evaluación 
permanente para monitorear 
avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste. 
Los esfuerzos mencionados 
anteriormente se complementarán 
con la implementación de modelos 
integrales de gestión a través del 
trabajo colaborativo entre 
directivas docentes de los colegios 
oficiales del Distrito, con el fin de 
cualificar y mejorar los procesos 
administrativos en los colegios. 
Esto se suma a organizar la oferta 
institucional y el abordaje que 
diferentes actores les entregan a 
los colegios, para no sobrecargar 
las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos 
pedagógicos. 
 
Igualmente, la Administración 
Distrital, en cabeza de la 
Secretaría de Educación del 
Distrito, realizará una 
evaluación que le permita 
revisar la calidad educativa, la 
administración, la 
infraestructura, las 
instalaciones y los procesos 
pedagógicos de los colegios en 
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concentrarse en los procesos 

pedagógicos. 

Por otra parte, se ofrecerá una 

educación media pertinente, 

tanto en aprendizajes básicos 

como en su proyección y 

articulación con la educación 

posmedia, y con los ecosistemas 

de emprendimiento e ingreso 

laboral. El vínculo con el mundo 

laboral implica un trabajo 

articulado con entidades como el 

SENA y otras instituciones, tanto 

públicas como privadas, que 

ofrezcan programas de 

posmedia que aseguren una 

cadena continua y diversa de 

formación según las 

necesidades del mercado, y los 

intereses y condiciones 

personales de las y los 

estudiantes. 

Así mismo, se avanzará en la 

atención de jornada única y 

jornada complementaria. La 

construcción y dotación de 

colegios, así como la 

reorganización de la actual 

oferta educativa permitirán 

contar con espacios que faciliten 

extender la jornada única. En 

cuanto a jornadas 

complementarias, se adelantará 

un trabajo articulado con 

distintos aliados, como la 

Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte y sus 

entidades adscritas, gracias a 

los cuales los niños, niñas y 

jóvenes de la ciudad tendrán 

acceso a espacios de formación 

artísticos y deportivos 

administración. Lo anterior, con 
el propósito de determinar los 
términos necesarios para 
garantizar la continuidad de 
este modelo de educación en 
los colegios oficiales de la 
ciudad.  
 
Dicha evaluación de los 
colegios en administración 
determinará si se prorrogan los 
actuales contratos o se 
contratan nuevas concesiones 
de cada uno de los colegios en 
administración, cuyo contrato 
se vence durante el presente 
cuatrienio.  
 
La evaluación deberá también 
incluir, y de ser necesario, 
modificar el valor de la canasta 
educativa, las necesidades de 
mantenimiento, la 
discrecionalidad en la 
contratación de los perfiles 
necesarios, la idoneidad del 
menú del Programa de 
Alimentación Escolar, la 
integración con sus 
comunidades educativas, el 
currículo de educación para la 
sexualidad integral y los demás 
programas sociales orientados 
a garantizar un programa de 
bienestar escolar integral.  
 
Por otra parte, se ofrecerá una 
educación media pertinente, tanto 
en aprendizajes básicos como en 
su proyección y articulación con la 
educación posmedia, y con los 
ecosistemas de emprendimiento e 
ingreso laboral. El vínculo con el 
mundo laboral implica un trabajo 
articulado con entidades como el 
SENA y otras instituciones, tanto 
públicas como privadas, que 
ofrezcan programas de posmedia 
que aseguren una cadena 
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garantizando una formación 

integral. 

Estas acciones por el 

mejoramiento de la calidad 

educativa solo serán posibles 

con el fortalecimiento de la 

convivencia escolar. Por ello, se 

adelantarán actividades para 

que los colegios sean ambientes 

escolares seguros, protectores y 

confiables donde se respete la 

diferencia y exista una sana 

convivencia. 

Como parte de esta iniciativa, se 

fortalecerá el trabajo para 

desarrollar habilidades 

socioemocionales en el aula, con 

un énfasis importante en materia 

de salud mental, al igual que la 

promoción de las competencias 

ciudadanas y la educación para 

la sexualidad integral como 

acciones integrales dentro de la 

escuela, con especial atención 

en las mujeres. A esto se suma 

el trabajo intersectorial de 

entornos escolares para 

fomentar la sana convivencia, 

mejoramiento de espacios y 

aprovechamiento del espacio 

público para que los colegios 

sean el centro de la comunidad. 

Estos programas permitirán 

enfocar el trabajo preventivo, 

pedagógico y educativo en las 

instituciones, para reducir casos 

de violencias, hostigamiento 

escolar, consumo de sustancias 

y demás factores que generan 

riesgos para tener ambientes 

escolares idóneos para el 

aprendizaje. 

continua y diversa de formación 
según las necesidades del 
mercado, y los intereses y 
condiciones personales de las y 
los estudiantes. 
Así mismo, se avanzará en la 
atención de jornada única y 
jornada complementaria. La 
construcción y dotación de 
colegios, así como la 
reorganización de la actual oferta 
educativa permitirán contar con 
espacios que faciliten extender la 
jornada única. En cuanto a 
jornadas complementarias, se 
adelantará un trabajo articulado 
con distintos aliados, como la 
Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte y sus entidades 
adscritas, gracias a los cuales los 
niños, niñas y jóvenes de la ciudad 
tendrán acceso a espacios de 
formación artísticos y deportivos 
garantizando una formación 
integral. 
Estas acciones por el 
mejoramiento de la calidad 
educativa solo serán posibles con 
el fortalecimiento de la 
convivencia escolar. Por ello, se 
adelantarán actividades para que 
los colegios sean ambientes 
escolares seguros, protectores y 
confiables donde se respete la 
diferencia y exista una sana 
convivencia. 
Como parte de esta iniciativa, se 
fortalecerá el trabajo para 
desarrollar habilidades 
socioemocionales en el aula, con 
un énfasis importante en materia 
de salud mental, al igual que la 
promoción de las competencias 
ciudadanas y la educación para la 
sexualidad integral como acciones 
integrales dentro de la escuela, 
con especial atención en las 
mujeres. A esto se suma el trabajo 
intersectorial de entornos 
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Se fortalecerá la promoción de 

los derechos sexuales y 

reproductivos, al ser derechos 

humanos fundamentales. Serán 

la piedra angular para la 

promoción del desarrollo y la 

garantía de los derechos de las 

niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes, que guardan una 

relación estrecha con el derecho 

a una vida libre de violencias, 

que incluye la prevención de las 

violencias sexuales y del 

embarazo en la adolescencia. 

Así mismo, se garantizará el 

correcto funcionamiento de los 

colegios oficiales, para lo cual se 

realizará una adecuada gestión 

del talento humano (docente y 

administrativo) y de los servicios 

administrativos que brindan 

soporte a la operación de las 

instituciones educativas, con 

criterios de eficiencia y calidad. 

Se fortalecerá el programa de 

bienestar escolar para los y las 

estudiantes y la atención de las 

necesidades de las poblaciones 

de especial protección 

constitucional como niñas y 

niños con discapacidad, con 

capacidades excepcionales o de 

grupos étnicos, entre otros. 

En términos de avanzar en las 

coberturas y matrículas en 

tiempo, se fortalecerá el sistema 

para estos procesos y se 

continuará implementando una 

estrategia de búsqueda activa 

con el fin de identificar y localizar 

a niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes en edad escolar que se 

escolares para fomentar la sana 
convivencia, mejoramiento de 
espacios y aprovechamiento del 
espacio público para que los 
colegios sean el centro de la 
comunidad. 
Estos programas permitirán 
enfocar el trabajo preventivo, 
pedagógico y educativo en las 
instituciones, para reducir casos 
de violencias, hostigamiento 
escolar, consumo de sustancias y 
demás factores que generan 
riesgos para tener ambientes 
escolares idóneos para el 
aprendizaje. 
Se fortalecerá la promoción de los 
derechos sexuales y 
reproductivos, al ser derechos 
humanos fundamentales. Serán la 
piedra angular para la promoción 
del desarrollo y la garantía de los 
derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, que 
guardan una relación estrecha con 
el derecho a una vida libre de 
violencias, que incluye la 
prevención de las violencias 
sexuales y del embarazo en la 
adolescencia. 
Así mismo, se garantizará el 
correcto funcionamiento de los 
colegios oficiales, para lo cual se 
realizará una adecuada gestión 
del talento humano (docente y 
administrativo) y de los servicios 
administrativos que brindan 
soporte a la operación de las 
instituciones educativas, con 
criterios de eficiencia y calidad. Se 
fortalecerá el programa de 
bienestar escolar para los y las 
estudiantes y la atención de las 
necesidades de las poblaciones 
de especial protección 
constitucional como niñas y niños 
con discapacidad, con 
capacidades excepcionales o de 
grupos étnicos, entre otros. 
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encuentran por fuera del sistema 

educativo oficial. 

Se fortalecerán los programas y 

estrategias encaminadas a 

mejorar el acceso, permanencia 

y graduación en la educación 

posmedia, ampliando las 

oportunidades para que cada 

vez más jóvenes logren transitar 

desde la educación media a 

programas de educación 

superior, a la ETDH y a 

programas del Subsistema de 

formación para el trabajo, que 

sean pertinentes a las demandas 

sociales y productivas, y que se 

traduzcan en una mayor 

probabilidad de empleabilidad y 

generación de ingresos futuros, 

contribuyendo de esta forma a la 

construcción de una Bogotá 

basada en el conocimiento y la 

innovación. De igual forma, se 

propenderá por una mejor 

focalización de la población 

beneficiaria para que más 

jóvenes vulnerables y con mérito 

académico puedan acceder a la 

educación posmedia. 

Por otro lado, se establecerán 

mecanismos de financiación 

alternativos que, en conjunto con 

los recursos Distritales, 

permitirán una mayor 

sostenibilidad de los programas 

orientados a la educación 

posmedia. En complemento de 

lo anterior, se potenciarán las 

estrategias de permanencia para 

los programas mencionados y se 

contará con una política pública 

de educación superior para el 

Distrito, que incluirá los procesos 

de articulación para el 

En términos de avanzar en las 
coberturas y matrículas en tiempo, 
se fortalecerá el sistema para 
estos procesos y se continuará 
implementando una estrategia de 
búsqueda activa con el fin de 
identificar y localizar a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en 
edad escolar que se encuentran 
por fuera del sistema educativo 
oficial. 
Se fortalecerán los programas y 
estrategias encaminadas a 
mejorar el acceso, permanencia y 
graduación en la educación 
posmedia, ampliando las 
oportunidades para que cada vez 
más jóvenes logren transitar 
desde la educación media a 
programas de educación superior, 
a la ETDH y a programas del 
Subsistema de formación para el 
trabajo, que sean pertinentes a las 
demandas sociales y productivas, 
y que se traduzcan en una mayor 
probabilidad de empleabilidad y 
generación de ingresos futuros, 
contribuyendo de esta forma a la 
construcción de una Bogotá 
basada en el conocimiento y la 
innovación. De igual forma, se 
propenderá por una mejor 
focalización de la población 
beneficiaria para que más jóvenes 
vulnerables y con mérito 
académico puedan acceder a la 
educación posmedia. 
Por otro lado, se establecerán 
mecanismos de financiación 
alternativos que, en conjunto con 
los recursos Distritales, permitirán 
una mayor sostenibilidad de los 
programas orientados a la 
educación posmedia. En 
complemento de lo anterior, se 
potenciarán las estrategias de 
permanencia para los programas 
mencionados y se contará con una 
política pública de educación 
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mejoramiento de la 

infraestructura de educación 

superior en conjunto con el 

Gobierno nacional. 

Los esquemas de financiación 

deben conectarse y articularse 

con la política de gratuidad 

nacional, para que los recursos 

de subsidios del Distrito se 

encaminen hacia el 

fortalecimiento de las 

instituciones de educación 

superior públicas y la ampliación 

de coberturas, lo que se suma a 

las estrategias para fortalecer la 

Universidad Distrital y fomentar 

planes de mejoramiento que le 

permitan enfocar sus esfuerzos 

en la oferta de programas con 

mayor demanda.  

Finalmente, todos los esfuerzos 

en materia educativa tendrán en 

cuenta un principio de inclusión. 

Se promoverá el respeto a las y 

los estudiantes según sus 

necesidades y condiciones 

particulares, y se implementarán 

estrategias de atención 

pertinentes como los modelos 

educativos flexibles. Así, la 

población rural, los pueblos 

indígenas, las comunidades 

afrodescendientes y, en general, 

los grupos étnicos tendrán un 

lugar importante que se 

materializará en acciones que 

reconozcan sus necesidades en 

un marco de educación de 

calidad.  

Bajo el mismo principio de 

inclusión, se fortalecerá la oferta 

educativa para población con 

discapacidades, de manera que 

superior para el Distrito, que 
incluirá los procesos de 
articulación para el mejoramiento 
de la infraestructura de educación 
superior en conjunto con el 
Gobierno nacional. 
Los esquemas de financiación 
deben conectarse y articularse 
con la política de gratuidad 
nacional, para que los recursos de 
subsidios del Distrito se 
encaminen hacia el fortalecimiento 
de las instituciones de educación 
superior públicas y la ampliación 
de coberturas, lo que se suma a 
las estrategias para fortalecer la 
Universidad Distrital y fomentar 
planes de mejoramiento que le 
permitan enfocar sus esfuerzos en 
la oferta de programas con mayor 
demanda.  
Finalmente, todos los esfuerzos 
en materia educativa tendrán en 
cuenta un principio de inclusión. 
Se promoverá el respeto a las y los 
estudiantes según sus 
necesidades y condiciones 
particulares, y se implementarán 
estrategias de atención 
pertinentes como los modelos 
educativos flexibles. Así, la 
población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades 
afrodescendientes y, en general, 
los grupos étnicos tendrán un 
lugar importante que se 
materializará en acciones que 
reconozcan sus necesidades en 
un marco de educación de calidad.  
Bajo el mismo principio de 
inclusión, se fortalecerá la oferta 
educativa para población con 
discapacidades, de manera que 
se garantice una educación de 
calidad en el momento oportuno. 
En general, el objetivo será 
identificar necesidades 
particulares y promover la 
atención pertinente, esto permitirá, 
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se garantice una educación de 

calidad en el momento oportuno. 

En general, el objetivo será 

identificar necesidades 

particulares y promover la 

atención pertinente, esto 

permitirá, así mismo, reconocer 

y atender otras poblaciones 

históricamente discriminadas, 

como las víctimas del conflicto y 

las mujeres trabajadoras 

sexuales. 

así mismo, reconocer y atender 
otras poblaciones históricamente 
discriminadas, como las víctimas 
del conflicto y las mujeres 
trabajadoras sexuales. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
_____________________________    
Juan David Quintero Rubio                                        
Concejal de Bogotá 
 


